
‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 43
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 22 de febrero de 1999
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 2199
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
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1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡OC‡

Consejería de Presidencia
‡OF‡‡SUC‡

2795 Orden de 10 de febrero del Consejero de
Presidencia por la que se hacen públicas las
convocatorias de concurso ordinario de méritos
para la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia».

‡SUF‡‡TXC‡

Vacantes puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local  con habilitación de carácter nacional,
y acordada su convocatoria por las respectivas Corporaciones
Locales para su provisión definitiva por concurso ordinario, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 99 de la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 1.732/1994
de 29 de julio (BOE de 9 de agosto) y las Ordenes del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 10 de agosto
(BOE de 12 de agosto) y de 8 de septiembre (BOE de 9 de
septiembre), y aprobadas por las respectivas Corporaciones
Locales las bases específicas para cada puesto de trabajo,
esta Consejería ha resuelto dar publicidad a las convocatorias
recibidas, que se insertan a continuación en el anexo.

Murcia a 10 de febrero de 1999.—El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García.

ANEXO

Bases específicas.

CORPORACIÓN:  Ayuntamiento de ALGUAZAS.
POBLACIÓN:   6.933 habitantes.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Secretaría de clase

segunda.
SUBESCALA Y CATEGORÍA:  Secretaría.
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO:  20.
CUANTÍA DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO:

1.255.000 Ptas.
SITUACIÓN:  Vacante.
A) MÉRITOS ESPECÍFICOS:
a) Baremo de méritos específicos:
El Tribunal realizará la valoración de los méritos

específicos con arreglo al siguiente baremo:
1.º) Haber prestado servicios en municipios de más de

10.000 habitantes, en puestos de trabajo reservados a
Secretarios, habilitado de carácter nacional, en Corporaciones
Locales de Secretaría clase segunda, a razón de 0.03 puntos
por mes completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 5
puntos.

2.º) Haber realizado o superado cursos, jornadas o
seminarios de formación o perfeccionamiento específicos para
Secretarios o en materias relacionadas con su puesto, hasta
un máximo de 2.50 puntos.  Los cursos habrán de ser
impartidos por centro oficiales o reconocidos.

- Por cursos de duración de 15 a 29 horas, 0.10 puntos
por curso.

- Por cursos de 30 horas, 0.20 puntos por curso.
- Los cursos de más de 30 horas se prorratearán, a razón

de 0.20 puntos por cada 30 horas.
b) Puntuación mínima:
Para la adjudicación de la vacante, se requerirá una

puntuación mínima del 25% de la puntuación total.
c) Forma de acreditar los méritos:
Serán aportados mediante original o fotocopia

compulsada.
Los servicios se acreditarán mediante certificaciones

expedidas por los Secretarios de las Corporaciones, o por los
órganos competentes de las Administraciones donde se
hubieran ocupado los puestos de trabajo, o mediante la
presentación de la diligencia de toma de posesión y de cese.

Los cursos se acreditarán mediante el diploma o
certificación expedida por el Organismo competente.

B) MÉRITOS DE DETERMINACIÓN AUTONÓMICA.
(Orden de 4 de octubre de 1994, B.O.R.M. n.º 232 de 7 de
octubre).

a) Baremo de méritos de determinación autonómica.
1.º) Experiencia profesional por los servicios prestados

en la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y/o en las Entidades Locales que formen parte del
ámbito territorial de ésta. Se valorarán hasta un máximo de 1.5
puntos, del modo siguiente:

- Los servicios prestados en el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional: 0.03 puntos por mes.

- Los servicios prestados en los demás órganos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en las
Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial: 0.01
puntos por mes.

2.º) Asistencia a cursos de formación y
perfeccionamiento convocados por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional. Se valorarán hasta un máximo de 1 punto,
atendiendo a la duración de los mismos, de acuerdo con el
baremo siguiente:

- Desde 15 hasta 29 horas de duración: 0.1 puntos por
curso.

- Desde 30 hasta 50 horas de duración: 0.2 puntos por
curso.

- Superior a 50 horas de duración: 0.4 puntos por curso.
3.º) Publicaciones en materias relativas a las

especialidades de la organización territorial y de la normativa
propia de la Comunidad Autónoma de Murcia. Se valorarán
hasta un máximo de 0.50 puntos en función del carácter
científico y de la extensión de las mismas.

b) Forma de acreditar los méritos:
Los concursantes acreditarán los méritos alegados

mediante la presentación de la certificación expedida por la
Entidad en la que se hubieran prestado los servicios y de las
copias debidamente compulsadas, del certificado de asistencia
a los cursos y de las publicaciones, respectivamente.

C) ENTREVISTA:
El Tribunal de valoración podrá acordar la celebración de

entrevista a efectos de concreción de los méritos específicos o
de determinación autonómica en los supuestos
individualizados en que lo considere necesario, con
notificación a los concursantes afectados al menos con seis
días de antelación de la fecha, hora y lugar de su celebración.
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La cuantía de las dietas y gastos de desplazamiento de
los concursantes no serán satisfechos por la Corporación.

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.
Presidente:  El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
Vocales:
- El Secretario de la Corporación o funcionario de la

misma en quien delegue, que ejercerá las funciones de
Secretario del Tribunal.

- Un representante de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

- Dos funcionarios del Grupo A designados por el Alcalde
a propuesta de la Junta de Portavoces.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente
de la Corporación, a propuesta de la Junta de Personal
perteneciente al Grupo A.

- Cada uno de los grupos políticos integrantes de esta
Corporación, podrá proponer como vocal, titular y suplente, del
Tribunal Calificador, un miembro de su respectivo grupo, en el
plazo de cinco días contados, a partir de la fecha siguiente a la
notificación solicitándolo.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes y se hará pública en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia», por la Comunidad Autónoma,
junto con las presentes bases específicas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes indistintamente.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros,
del Tribunal, se fija la categoría primera de las establecidas en
el Real Decreto 236/88 de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio y Resolución de 22 de marzo de 1993,
que revisa el importe de las mismas, o en su caso, disposición
posterior que modifique las anteriores.

APROBACIÓN DE LAS BASES: Acuerdo Plenario de
fecha 28 de diciembre de 1998.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA: Por Decreto
del Alcalde de fecha 1 de febrero de 1999.

CORPORACIÓN:  Ayuntamiento de ALGUAZAS.
POBLACIÓN:  6.933 habitantes.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Interventor de clase

segunda.
SUBESCALA Y CATEGORÍA:  Intervención-Tesorería de

entrada.
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO : 20.
CUANTÍA DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO:

1.255.000 Ptas.
SITUACIÓN:  Vacante.
A) MÉRITOS ESPECÍFICOS:
a) Baremo de méritos específicos:
El Tribunal realizará la valoración de los méritos

específicos con arreglo al siguiente baremo:
1.º) Haber prestado servicios en municipios de más de

10.000 habitantes, en puestos de trabajo reservados a
Interventor, habilitado de carácter nacional, en Corporaciones
Locales de Secretaría clase segunda, a razón de 0.03 puntos
por mes completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 5
puntos.

2.º) Haber realizado o superado cursos, jornadas o
seminarios de formación o perfeccionamiento específicos para
Interventores o en materias de presupuestos locales,

contabilidad de las Corporaciones Locales, gestión tributaria
de las Corporaciones Locales, empresas municipales,
economía de las Corporaciones Locales, gestión económica y
financiera en general y de informática en dichas materias,
hasta un máximo de 2.50 puntos. No se valorarán los cursos
de duración inferior a 15 horas. Los cursos habrán de ser
impartidos por centros oficiales o reconocidos.

- Por cursos de duración de 15 a 29 horas, 0.10 puntos
por curso.

- Por cursos de 30 horas, 0.20 puntos por curso.
- Los cursos de más de 30 horas se prorratearán, a razón

de 0.20 puntos por cada 30 horas.
b) Puntuación mínima:
Para la adjudicación de la vacante, se requerirá una

puntuación mínima del 25% de la puntuación total.
c) Forma de acreditar los méritos:
Serán aportados mediante original o fotocopia

compulsada.
Los servicios se acreditarán mediante certificaciones

expedidas por los Secretarios de las Corporaciones, o por los
órganos competentes de las Administraciones donde se
hubieran ocupado los puestos de trabajo, o mediante la
presentación de la diligencia de toma de posesión y de cese.

Los cursos se acreditarán mediante el diploma o
certificación expedida por el Organismo competente.

B) MÉRITOS DE DETERMINACIÓN AUTONÓMICA.
(Orden de 4 de octubre de 1994, B.O.R.M. n.º 232 de 7 de
octubre).

a) Baremo de méritos de determinación autonómica.
1.º) Experiencia profesional por los servicios prestados

en la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y/o en las Entidades Locales que formen parte del
ámbito territorial de ésta. Se valorarán hasta un máximo de 1.5
puntos, del modo siguiente:

- Los servicios prestados en el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional: 0.03 puntos por mes.

- Los servicios prestados en los demás órganos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en las
Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial: 0.01
puntos por mes.

2.º) Asistencia a cursos de formación y
perfeccionamiento convocados por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional. Se valorarán hasta un máximo de 1 punto,
atendiendo a la duración de los mismos, de acuerdo con el
baremo siguiente:

- Desde 15 hasta 29 horas de duración: 0.1 puntos por
curso.

- Desde 30 hasta 50 horas de duración: 0.2 puntos por
curso.

- Superior a 50 horas de duración: 0.4 puntos por curso.
3.º) Publicaciones en materias relativas a las

especialidades de la organización territorial y de la normativa
propia de la Comunidad Autónoma de Murcia. Se valorarán
hasta un máximo de 0.50 puntos en función del carácter
científico y de la extensión de las mismas.

b) Forma de acreditar los méritos:
Los concursantes acreditarán los méritos alegados

mediante la presentación de la certificación expedida por la
Entidad en la que se hubieran prestado los servicios y de las
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copias debidamente compulsadas, del certificado de asistencia
a los cursos y de las publicaciones, respectivamente.

C) ENTREVISTA:
El Tribunal de valoración podrá acordar la celebración de

entrevista a efectos de concreción de los méritos específicos o
de determinación autonómica en los supuestos
individualizados en que lo considere necesario, con
notificación a los concursantes afectados al menos con seis
días de antelación de la fecha, hora y lugar de su celebración.

La cuantía de las dietas y gastos de desplazamiento de
los concursantes no serán satisfechos por la Corporación.

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.
Presidente:  El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
Vocales:
- El Secretario de la Corporación o funcionario de la

misma en quien delegue, que ejercerá las funciones de
Secretario del Tribunal.

- Un representante de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

- Dos funcionarios del Grupo A designados por el Alcalde
a propuesta de la Junta de Portavoces.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente
de la Corporación, a propuesta de la Junta de Personal
perteneciente al Grupo A.

- Cada uno de los grupos políticos integrantes de esta
Corporación, podrá proponer como vocal, titular y suplente, del
Tribunal Calificador, un miembro de su respectivo grupo, en el
plazo de cinco días contados, a partir de la fecha siguiente a la
notificación solicitándolo.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes y se hará pública en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia», por la Comunidad Autónoma,
junto con las presentes bases específicas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes indistintamente.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros,
del Tribunal, se fija la categoría primera de las establecidas en
el Real Decreto 236/88 de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio y Resolución de 22 de marzo de 1993,
que revisa el importe de las mismas, o en su caso, disposición
posterior que modifique las anteriores.

APROBACIÓN DE LAS BASES: Acuerdo Plenario de
fecha 28 de diciembre de 1998.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA: Por Decreto
del Alcalde de fecha 1 de febrero de 1999.

CORPORACIÓN:  Ayuntamiento de YECLA.
POBLACIÓN: 28.415 habitantes.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Intervención Clase

primera.
SUBESCALA Y CATEGORÍA:  Intervención-Tesorería,

categoría superior.
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 30
CUANTÍA DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO:

2.224.536 Ptas.
SITUACIÓN: Vacante.
Baremo de Méritos Específicos y medios para su

acreditación:
* Publicaciones en revistas especializadas de ámbito

nacional en materia de tributos locales o contabilidad pública,

no valoradas en el Baremo de méritos de determinación
autonómica, hasta un máximo de 1,5 puntos: 0,5 puntos/
publicación. Se acreditarán mediante certificado expedido por
la Revista, en el que conste su ámbito nacional y la fecha de la
publicación, acompañado de copia del artículo publicado.

* Por impartición de conferencias, seminarios o cursos de
formación o perfeccionamiento en materia de tributos locales o
contabilidad pública, organizados por centros oficiales o
reconocidos, hasta un máximo de 3,5 puntos: 0,5 puntos/
conferencia (mínimo de 1 hora); 0,70 puntos/Seminario o
Curso (mínimo de 2 horas). Se acreditarán mediante
certificaciones expedidas por la entidad oficial o reconocida.

Puntuación mínima para concursar al puesto: No se
exige.

No se prevé la realización de entrevista.
Composición del Tribunal:
Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o miembro dela

Corporación en quien delegue.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario en

quien delegue.
Vocales:
Un funcionario de Administración Local con habilitación

de carácter nacional, de categoría superior, en representación
del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de
la Región de Murcia.

- Un representante de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

- Un representante de los funcionarios municipales, a
propuesta de la Junta de Personal.

Baremo de méritos de determinación autonómica y
medios para su acreditación: Los aprobados por Orden de 4 de
octubre de 1994, de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública (B.O.R.M. núm. 232, de 7 de octubre
de 1994).

a) Baremo de méritos de determinación autonómica.
1.º) Experiencia profesional por los servicios prestados

en la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y/o en las Entidades Locales que formen parte del
ámbito territorial de ésta. Se valorarán hasta un máximo de 1.5
puntos, del modo siguiente:

- Los servicios prestados en el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional: 0.03 puntos por mes.

- Los servicios prestados en los demás órganos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en las
Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial: 0.01
puntos por mes.

2.º) Asistencia a cursos de formación y
perfeccionamiento convocados por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional. Se valorarán hasta un máximo de 1 punto,
atendiendo a la duración de los mismos, de acuerdo con el
baremo siguiente:

- Desde 15 hasta 29 horas de duración: 0.1 puntos por
curso.

- Desde 30 hasta 50 horas de duración: 0.2 puntos por
curso.

- Superior a 50 horas de duración: 0.4 puntos por curso.
3.º) Publicaciones en materias relativas a las

especialidades de la organización territorial y de la normativa
propia de la Comunidad Autónoma de Murcia. Se valorarán
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hasta un máximo de 0.50 puntos en función del carácter
científico y de la extensión de las mismas.

b) Forma de acreditar los méritos:
Los concursantes acreditarán los méritos alegados

mediante la presentación de la certificación expedida por la
Entidad en la que se hubieran prestado los servicios y de las
copias debidamente compulsadas, del certificado de asistencia
a los cursos y de las publicaciones, respectivamente.

APROBACIÓN DE LAS BASES:  Acuerdo plenario de 1
de enero de 1999.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA:  Por el Alcalde
mediante Decreto de fecha 3 de febrero de 1999.

‡TXF‡

——

‡OC‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡OF‡‡SUC‡

2749 Orden de 9 de febrero de 1999, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones para el sector turístico regional y
se convocan las correspondientes al Plan Futures
de la Administración del Estado, en la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece
como materia de su exclusiva competencia la promoción,
fomento y ordenación del turismo en su ámbito territorial.

La Ley de Turismo de la Región de Murcia, por su parte,
contempla como función de la Consejería competente en
materia de turismo entre otras el fomento de la actividad
turística mediante la concesión de ayudas económicas.

El artículo 51 de la Ley 3/1990 de Hacienda de la Región
de Murcia, exige para la concesión de este tipo de subvenciones
el establecimiento de las oportunas bases reguladoras.

Para dar cumplimiento a los citados preceptos, la
presente Orden articula las ayudas económicas
correspondientes que permiten el correcto cumplimiento de
estos objetivos normativos.

Así, la Orden aborda las ayudas a las Entidades Locales
dentro de un programa de cooperación en la ejecución de
determinadas actuaciones, de dotación de equipamientos e
infraestructuras de interés turístico que permite la colaboración
de las Administraciones Públicas, estableciendo relaciones
entre las mismas, presididas por el principio de lealtad
institucional. De igual modo articula la gestión y aplicación de
los acuerdos alcanzados en la Conferencia Sectorial del
Turismo relativos al Plan Marco de Competitividad del Turismo
Español (FUTURES), así como el régimen de ayudas a
familias e instituciones sin ánimo de lucro.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Turismo, y en uso de las facultades que me confiere el
apartado d) del artículo 49 de la Ley 1188, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno, y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

D I S P O N G O

C A P Í T U L O I
PROGRAMA DE COOPERACIÓN

CON ENTIDADES LOCALES

ARTÍCULO 1.- Objeto
1.- La presente Orden establece el marco de

colaboración con Entidades Locales, para la realización de
actuaciones en materia de infraestructuras y dotación de
equipamientos de interés turístico.

2.- En el marco del Programa de Cooperación con
Entidades Locales podrán suscribirse Convenios específicos con
las Entidades Locales interesadas, en los términos del
Convenio-Tipo para la realización de infraestructuras y la dotación
de equipamientos de interés turístico aprobado por el Consejo de
Gobierno en la sesión celebrada en día 14 de mayo de 1998,

3.- Se considerarán subvencionables las siguientes
actuaciones:

a) Actuaciones de adecuación, mantenimiento, limpieza y
mobiliario de playas.

b) Infraestructuras y equipamientos turísticos de nuevos
destinos y zonas turísticas emergentes y de alto potencial
turístico.

c) Infraestructura y equipamientos conectados a
productos turísticos con potencial de desarrollo (Cultural,
termal, náutico, rural y/o deportivo).

d) Mejora de dotación de red de Oficinas de Turismo de
la Región.

e) Realización y mejora de la señalización de los
recursos turísticos que faciliten el conocimiento integral de los
mismos.

4.- Los Convenios específicos que se formalicen con las
respectivas Entidades Locales determinarán cuantas
cuestiones resulten necesarias para el cumplimiento del
mismo, incluida la participación financiera de ambas partes
para la ejecución de las correspondientes acciones, forma de
pago, plazo de ejecución y de justificación, en los términos
establecidos en el citado Convenio-Tipo.

5.- Las aportaciones correspondientes a la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo para atender a este Programa, se
imputarán a la partida presupuestaria 16.05.751A.764 del
Presupuesto de Gastos para 1999.

ARTÍCULO 2.- Solicitudes, Documentación y Plazo
1.- Las solicitudes de subvención, que contendrán al

menos las menciones recogidas en el Anexo 1, se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Industria, Trabajo y
Turismo (C/ San Cristóbal n.º 6, Murcia), en el de la
Comunidad Autónoma, o en el de cualquiera de los
organismos a que hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a través de las Unidades Integradas de
Atención al Ciudadano (Ventanilla Única) en aquellos
Municipios que dispongan de ella.

2.- A la solicitud habrá de acompañarse justificación
documental de cuantos datos se aporten y particularmente de
los siguientes:

a) Fotocopia del CIF debidamente compulsada.
b) Ejemplar del proyecto o memoria de la acción a

desarrollar, con expresión del plazo de ejecución y del


